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Lobos, 27 de Junio de 2012.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 53/2012  del  H.C.D.-
Expte.  Nº  4067-18464/12  del  D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes 
realizada el día de la fecha, ha sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2630, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 
 
“Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 6 3 0 
 
ARTÍCULO 1º: Derogase el Artículo 10º de la Ordenanza 2609/11.- 
 
ARTÍCULO 2º: Incorpórese el CAPÍTULO XXI.- Tasa Unificada para grandes contribuyentes 
prestadores de Servicios Públicos a la Ordenanza Impositiva Nº 2486 el que quedara 
redactado de la siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 31º: Por la Tasa unificada para grandes contribuyentes prestadores de Servicios 
Públicos a que se refiere el Titulo II - Capítulo XXI de la Ordenanza Fiscal , fijase el siguiente 
importe: 
 
Importe anual por abonado o usuario. …………………………………………………M       21,50”  
 
ARTÍCULO 3º: Modifíquese parcialmente el Artículo 13º del CAPÍTULO XIII – “PATENTE DE 
RODADOS” de la Ordenanza Impositiva vigente, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
 
“ARTICULO 13º: Las patentes determinadas en el presente Capítulo tendrán los siguientes 
valores (expresados en módulos impositivos M): 
 
 I.- Motocicletas (con o sin sidecar) y motonetas: 

CATEGORÍAS 
MODELO/AÑO              1ra.                   2da.                3ra.               4ta.                5ta.                                                                                                             
Actual      60,00 100,00 130,00 180,00  240,00            
Antigüedad 1 año 50,00 80,00 100,00 130,00 180,00  
Antigüedad 2 años 40,00    65,00 80,00           110,00     150,00              
Antigüedad 3 años 30,00 50,00 60,00 80,00           120,00              
Antigüedad 4 años 25,00 40,00 50,00  70,00           100,00             
Antigüedad 5 años 20,00 35,00 40,00             60,00          80,00             
 

Anteriores: 
          15,00 25,00 30,00  35,00   60,00                  
 

Los modelos de diez (10) años o más de antigüedad al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
anterior quedarán eximidos del pago a partir del 1º de enero del ejercicio en curso. 
 

A los efectos de lo dispuesto precedentemente, los vehículos se clasifican de la siguiente 
manera: 
 

  CATEGORÍA                                 CILINDRADA 
    1ra. ............................................ hasta        100 cc. 
    2da. ...........................................     “            150 cc. 
    3ra. ............................................     “            300 cc. 
    4ta. ............................................     “             500 cc. 
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    5ta. ............................................  más de     500 cc. 
 
 II.- Demás vehículos automotores: 
 
  1.- Automóviles de tres ruedas (con o sin carrozado) ..................... M 100,00 
 
  2.- Triciclos y cuatriciclos motorizados ............................................ M   100,00 
 
Los responsables de los vehículos especificados en los puntos I y II deberán abonar además, el 
costo de las chapas patentes que determine el Departamento Ejecutivo.” 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------- 
 
FIRMADO: HÉCTOR FRANCISCO SALA  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


